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RESOLUCIÓN DE ALCATDIA N' 9 + U .M21.MDCC

Ceío Colorado 26 de d¡ciembre del 2024

vtslos:

Et Conhato de Seryicios N' Cj41-2024-MDCC de fecha 15 de mazo del 2024 suscrilo por la lfunic¡palidad Disfital de Cero
Colorado y elconsultor extemo Ing. Carlos garientos Huamani; el inlome N" 186-2024SGEP-G0P|{IDCC del 27 de m€rzo del 2024 que

suscribe el Sub Gerente de Estud¡os y Proyechs: la c€rla N" 006-2024 del 16 de abdldel2024, con registrc de tEmite N' 2404151316, que

suscribe el consuttor extemo Ing. Carlos BsÍiento€ Huamanl; el inlorme técnico N" 014-2024-AS¡,A/SGEPÍ\¡DCC de fecha 17 de mayo del

2024 suscrfo porla Evaluadorc de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos: el informe N" 272-2024ISGEP/G0P|/MDCC del20 de mayo del

2024 oue suscribe el Sub Gercnb de Estudios y Proyectos; el oroveído N' 5225-2024€OP|-MDCC de fecha 21 de mayo del 2024 suscrito2024 que suscn0e elsuD riercnE 0e tss¡roDs y Proyl

Dor el Gerenle de Obras Públic€s e Infr¿estructura; elDor el Gerenle de Obras Públic€s e Infraestructura; el proveido N" 832-2024-GDUC-IúDCC de fecha 23 de mayo del 2024 que suscdb€ el

Gereñte de Desarollo Uóano y Catastrc; el infoíne N' 658-2024-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de lecha 06 de junio del 2024; el proveÍdo N"Gereñte de Desarollo Uóano y Catastrc; el infoíne N' 658-2024-SGCCUEP-GDUC-[¡DCC de lecha 06 de junio del 2024; el proveÍdo N"
919-2024-GDUC]VDCC del 11 de junio del 2024 suscrito por el Gerenle de Desarollo Uóano y Catasfo; el proveido N' 6015-2024-GOPI-
MDCC de fecha 11 de iunio del 2024 que suscribe el Gerente de obEs Públ¡cas e InfraestructJ|a: el inlome Técnbo N'016'2024-que suscribe el Gerente de obEs Públ¡cas e InfraestructJE; el inlome Técnbo N'016'2024-MDCC de fecha 11 de iunio del 2024 que suscribe el Gerente de Obr¿s Públ¡cas e htraestructrra: el ¡nfofme Técn€o N" 0lti'2024-
ASNI¡'/SGEPi ñIDCC de fecha 14 de junio del 2024 suscrito por la Evaluadora de la Sub Gerench de Estudios y Proyectosi la carta N' 270-

)PI-NIDCC de fecha 17 delunio del2024 que suscribe el Sub GeGnte de Estud¡G y Prcyectos; la carta N' 007-2024 del21 de
con rwisfo de lrámite 2406241334, que suscribe el consultor extemo Ing. Caños Barienlos Huámani; elprovefdo N'7145-

de lecha 09 de iul¡o del 2024 suscrito oor el G€r€nte de Obras Públicas e Infraeslructfa: el infome N' 354-
2024ISGEPiGOPI/I,0CC del 10 de julio del 2024 qüe suscribe el Sub Gere¡te de Eshrdios y Proyeclosi el proveldo N' 7217-2024-G0Pl-

MDCC de fecha 11 de ¡ulio del m24 suscrito Dor el G€re0te de obms Públicas e Infraestructura: el ¡nfome N' 236-m24-SGCP-GAF-MDCC
del 15 de julio del2024 que suscribs la Sub G€€nte (e)de Confol Patrtmon¡al; la carta N" 325-2024-SGEP-G0P|-MDCC de fecha 17 de julio

del2024 que suscribe el Sub Gerenb de Estrdbs y Proysctos; el i¡lorne técnico N' 018-2021-AS[]LA/SGEPi],DCC de fecha 22 de julio del
2024 que suscribe la Evaluadora de la Sub Gerench de Estudios y Poyeclos; la c€rta N' 334-2024-SGEP4OPI-MDCC de fecha 22 de julio

del 2024 suscrib por el Sub Gercnle de Estud¡os y Proyeclos; la c€rh N' 10, con rcgbto de tÉmile 240726V145, suscrila por el consullor
exbmo Ing. Cados Barientos Huamanl; el proveido N' 7859-2024-GOPI-MDCC de lecha 30 de julio del 2024 suscrilo por el Gerente de
Obras Públicft e Infraestuctrrna; el inlonne N" 378-2024-SGEP/GOPlilr,,lDCC del 30 de julio del 2024 que suscribe el Sub Gerente de Esludios
y Proyectos; el infor¡e N' '104-2024-ECC/EGSMI4OPI del0l de agosb de¡2024 que susc¡ib€ el Especialisb efl Gestión, Seguim¡ento y

Monitoreo de InveG¡on€s: el inlome N' 411-2024-UF-GOPI-[,|DCC del 23 de agosto del 2024 suscrilo por el rcsponsable de la Unidad
FomuladoÉ; el ¡nlome N' 437-2024-SGEPiGOPI/MDCC de fecha 29 de agosto del 2024 que suscribe el Sub Gereñie de Estudios y
Proyecto€i el ¡nforme N' 606-2024-GOPI-MDCC de fecha 25 de sept¡€mbre del 2024 que suscdbe el GeBnte de Ob€s Públicas e
Infraestruclura; el infome N' 528-2024UF-GOPI-MDCC de fecha 04 de octubre del 2024 suscrilo Dor ol r€sDonsable de la Unidad
Formuladorai sl inloíne N' 126-2024-MDCC/G0PI/AECE,+IATF de feda 21 de oclubre del 2024 suscrito por elAbogado Especial¡sta en

Confatac¡ones con el Eslado de la Ge|encia de Obras Públicas e Infraestructura; el informe N' 13¿-2024-[|DCC/GOPI/AECE/HATF del 11

de novi€mbre d€l 2024 que suscribe el Abogado Espec¡alish en Confabciones con el Estado de h Gercncia de Obras Públic€s e
lnfraestruclu€; el infonne técnico N' 172-20246OPL|\,|DCC de fecha 15 de noviembre del2024 suscrito porelGerente de obras Públicas e

lnfraestrucluÉt el ¡nfoone N' 854-202+¡TDCCiGPPR de fecha 18 de noviembre del 2024 que suscribe el Gerente de Planificación,
Presupuesto y Racionalización; el proveído N' 403-2024-GAJ-[,,IDCC del 21 de novismbrs dsl 2024 que suscribe el Gerente de As€soda
Juridl¡; el proveído N" 12464-2024€OP|-[,{DCC del 26 de nov¡embre que suscribe el Gerente de Obras Públbas e Infraestruclura: el
provefdo N' 2187-2024€DUC]!IDCC del27 de noviembre del2024 de la Gercnb de Desanollo Uóano y Cabsto; el informe N" 1411-2024-
SGCCU EP-GDUC-MDCC del 28 de noviembre dsl 2024 suscrib por la Sub Gerente de Catssto, Cofltrol Uóano y Espacio Público; el proveido
N' 2208-2024-GDUC-MDCC del 29 de novismbr€ del2024 que suscribe la Gerente de Desanollo tjóano y Catastot el informe N" 615-2024-
UF-GoPI-M0CC de fecha 29 de noviembre del 2024 suscño por el responsable de la Un¡dad Fomuhdora; el inlorme N" 806-202460Pf
NIDCC de leúa 11 de diciembre del 2024 del Gerente de Obras Públicas e ¡nfraestructum; el informe legal N' 059-2024-EL-GAJ]V0CC de
fecha 16 de diciembre del 2024 que suscdbe la Especial¡sla Legal lll de la Gercncia de Asesoría Juddica; el pmveido N'436-2024-GAJ-
IVoCC del 16 de diciembre del m24 suscrfo por el Gerente de Asesoía Jurldica.

c0t{stDERA[Do:

Que, la Municipal¡dad es un órgano de gobjemo local, goza de autonomia econónica, politica y adminislEtiva de conformidad con
lo dispuesto por el adlculo '194' de la Comlitución Polltica delEsbdoy en concordancia con lo eslablecldo en elartlculo lldelTftulo Preliminar
de la Ley Orgánica de Municlpal¡dades, Ley N'27972.

Que, el num€ral 'l del articulo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley del Procedimiento Adminisfdwo General, Ley ñ" 27444, contempla
los pri0cip¡os que rigen el procedimiento admin¡strativo, en ese seÍrtido, prcceph¡a que el prccedimiento adminislrativo se sustenh
fundamentalmente en elprinc¡pio de legalidad, porelcuallas aubridades administr¿livas deben acfuar@n regpeb a la Consftucón, la ley y

alderecho, deniro de las facultad€s que le estén alibuidas y de acuedo con los Ínes para los que les luercn confeddos. PorelPdncipio de

celeridad quiefles parlicipan e0 elprccedimiento debe¡ ajustarsu actuación de talmodo que se dote altámile de la máxima d¡námica posible,

evitando acluaciones oroc€sales ou€ dillculten su desenvolv¡miento o mnstituyan meros formalismos, a fn de alcanzaruna docisión en tiemDo
razonable, sin que ello releve a las altorfttades del respeto al debido procedimienh o vulnere el ordenamie¡to. De ofo lado, por el p ncipio

de simolicidad los ñmites eslablec¡ds Dor la auloridad

adminbtrativa debeÉn sersencillos, debiendo el¡minarse toda complejidad innecesaria;es dec¡r,106 requisilos exigidos deberán ser racionalss
y proporcionales a los fines que se persigue cumplir.
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Que, el segundo Éralo del articulo 73" de la Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalkjades, Ley N" 27972, establece que las funcones

especílicas mun¡cipales, derivadas do compel€ncias exclusivas o comparlidas entre las municipalidades provinciales y distritales, se elercen

con aneglo a lo dispuesto en la prcsenle ley orgánica.

Oue, elarticulo 4' del Decleto Legislativo 1252, Decreto Legislalivo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianualy

Gsstión de lnversioneg, esüpula que el C¡clo de Invetsión tiene las fases sigujentest'a) Prognnac¡ón Multianual de invers,o¡,esr Consisfo en

un proceso de ccordkac¡ón y aíicule¡ón inteinstilucbnal e ¡ntergubenanenlal de üoyecc¡ón Íianual, Nno nln¡íno, tonando en cuenta los
fondos públiccÁ destinados a ld inversbn prcyectddos en el Marco Macrcoconón¡co Mult¡anual, el cual está a cargo de /os Secfores, Gob¡ernos

Reg¡onales y Gob¡enos Locales. D¡cha pregnnacbn se ehbon er, función de los objeÍiws n¿f,ionabs, regionales y locales eslabbc¡dos en

el phneanbnto estdl&ico en el natco del Sbtf,na Nacbndl de Pknean¡ento EsIrdég¡co, establec¡endo nelas pan el logrc de dichos
objeÍ¡ws que Nmllan evaludr el dvarce rcspeclo al ciere de brcchas de ¡nfneslrudua o de ¿f,ceso a seru¡c¡o8 y la rcñ¡c¡ón de cuentas.

C,lnsllluye el narco de referencia or¡entdot de la foLrrule¡ón prcsupueslaría a',ual de las ¡nvers¡üres. lncwe el frnancian¡ento estimado
par¿ /a5 invers¡ones s ser ejeattadas n'edi&¡,te el nec ¡sno de ob€'s pot inpuesfos as, cono e/ cof,¡tncidn¡ento est¡nado pan los
poyectas a set ejecutados nediante as@hciones público pivadas cofnanci€das. b) Fotnulac¡ón y Evdluación: Cúprcnde ld

del prcyecto, de aquelas p¡opueslas ds ¡hversrón necesaias pdn abdnz las nre"tds estdblecidas q la prcgnmdción null¡anual
es, y ld evaluación .€'spectiva sobe Ia @iinencia de su ejecución, düiendo cons¡de@se /os recursos esfmado¡ pa n la Wrac¡ón

y nanter,iniento delprcyúto y las fgm$ de ñn c¡an¡qlo. La fomuleión se rcaliza alrcvés de una fcha técnica y sob en caso de proyectos
que IWan alta cqnpbjidad se rcquiete el nível de estud¡o que sustenle ld conce0f,bn técn¡cd, económica y el d¡nens¡onan¡ento del prcyeclo.
E, esta fase, /€s enlidades reg6tran y sp eban ias ¡nvers¡ones en el Banco de lnverc¡cf'es. En el caso de bs Sectorcs, real¡zan,
peiód¡canente, elsquin¡ento y evatuebn de la cal¡dd de /as decls¡onos de inverslones de /os lres aveles de gob¡e¡no, que se ennatquen
en su áÍúito de res!€/],sab¡l¡d8d funcknal.'.

Que, el numeEl 3 del adicr¡lo 17" del Reglamento del Decrelo Legblativo que crea el Sbtema Nacional de ProgEmació¡
l\¡ultianual y Geslión de Inveniones, aprobado co¡ Decrcto Supremo N" 284-2018€F, anotá que la elaboración del expediente técnhr o
documento equivalenb debe su,etafse a la concepc¡ón técn¡ca, económ¡ca y el dimemionam¡ento contenkJo en elestudio de preinvefsión o
ficha té(rrica, para elc€so de proyecbs de invers¡ón, o a la ¡nformacijn regbtrada en lo€ ap¡¡catjvos ¡nformáticos del Sistema Nacion¿l de
Programación lt4ultianualy Gestión de Inversion€s, par¿ el caso de invetsiones de oplimización, de ampliación marginal, de reposición y de
rohabilitac¡ón. En caso la vadacón del costo de inversión del exped¡ente técnico o documento equivalente, s6gún conespooda, rcsp€cto al
declarado viable resulte superior al porcenEje €stablecido por la DGPMI, la UEI pondrá de conocimienlo esb vadac¡óo al organo de Control
de la entidad, sin queello ¡mplique la inteÍupc¡ón de la fase Ejecución.

Q!8, elnumeral2 delartículo 25'de la D¡rcctiva N' 001-2019-EF/63.01 , Di.ectiva Genenldsl Sistema Nacionalde Proqramac¡ón
l¡ultianualy Gestión de Invers¡ones, aprobada por Resolución D¡recbÉl N' 001-2019€Fi63.01, señala que todo programa de inve-rs¡ón debe
reunir las sigujentes c€racbrlsdcas: L Ser una intervención tsmporal, con un perÍodo de duraclin detenn¡nado. 2. Ser una Dropuesta de
solucih a uno o vafios problemas debk amente identific€dos. 3. Generdr beneficios adicbnales rospeclo a la ejecuc¡ón de los proyectos de
inversón de rEnerd ¡ndependienb, los oJales pueden s€r susbntados de man€n cuantitaliva o oJalilativa.

Oue, rcsp€cto de la dochración de viabilidad, el numeral 1 del articulo 26" de la norma añbdicha eslipula q uet 'La v¡ab¡lidad de
un Uowclo de inver¡óes requisito ev¡o a la lase de Ejecucbn. Se apl¡cd a un poyeclo de kve$ión cuando a Iavés de h fcha lécntca o
estudb de prc¡nverción ha evderc¡ado estat alhvado alciere de brcchas de infnesttuclura o de acceso a servicils, tenet una conlñbuc¡ón
al bienestar de la Wbl€ü¡ón benenchia y al rcsto de la tociedad en genenl y que d,icño bien€slar sea sosten¡ble dunnte el funcionanbnto
delpnyeclo.'.

Que, elnumed 1 delarticub 33" de h Directiva N" 001-m19-8Fi63.01, Dir€ctlva GeneraldelSislema Naclonalde Prooramación
Multia0ual y Gestón de l¡vetsion€s, aprobada por Resolución Directoral N" 001 -2019-EF/63.01 , dich que h ejecución lisic¿ de las iñveÉrones
se inicia luego de la apfobacón del expediente técnico o documento equivalenb según co[esponda, siendo responsab¡l¡dad de la UE I efect¡Jar
los registros que coreopondan en elBancode Inve6pnes.

Que, medÉnE Resoluc¡ón de Contraloria N" 432-2023-CG se apruoba la Direcliva N" 017-2023-CG - Ejecucón de Obras
Públicas pof Adminishacjón Direcla con la finalljad d€ regular el proceso de ejecuclin de obras por administración directa a lin de que se
efectúen en hs mejores condic¡ones de calidad, c6to, plazo, en el mafco de los Sisbmas Administratjvo€ y d€ ottrs disposiciones que resullen
aplicábles, con elpropósito ds cumplhla lina¡¡dad públic€ pan la cualesÉ prevista la obra, aslcono los obietivos ¡nstitucionales de la enüdad,
de forma que se garantjce eladecuado uso de los reqrrsos y bienes del Estado, pemitiendo elejefricio del conÍolgub€mamenhl.

Oue, el anexo 21 de la precilada Diroctiva defioe a la obra públic€ como la constucción, reconslnicción, remodelación,
meloramienb, renovación, ampl¡ac¡óny habilitación de b¡enes inmuebles,lales como edifcaciooes, estructufas, excavac¡ones, p€loraciones,
cáneterds, puentes, entfe otro€, que requieren dkecc¡ón técn¡ca, exped¡ente técnico, mano de obra, matedales o equipos.

Que, medhnte inlorne N" 746-2023SGCCUEP-GDUC-[4DCC de bcha CJ4 de aqosto de|2023. la Sub Gercnte de Calastro.
Control Uóano y Espacio Públ¡co señala que la base cátastralse encuentra desactualizada lo iue no peÍnite revelar una infomación actlal
y la ¡denlil¡c¿ción de prBdbs ¡nmuebles contibuyente6 suj€tos a impuesb prcdial y aóifio6, en e6e s€0tido, solicita la mejora de los seNicios
operaÍv06, siltematizando los procedimienbs de la gerenc¡a y sus sub gerencias con olns á¡eas de la entidad, a lin de brindar un meior
seNic¡o con ¡nfoínación realy una gesüón eticienb.

oue, con infome N' 164-2023OPM|-GIWMDCC del3l de agosb de¡2023, elJefede la Oficina ds Programación Multianual
InveÉ¡ones concluye que la unidad lomuhdora deberá identifcar la pertinench de su ejecuciin y verilic€rque en el banco de
erista un proyecto de ¡nversión rcgistrado que tenga los mismos objetivoc y benelic¡arios directog, localizaciin geográfica o
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prelende formular, para evitar la duplicidad de proyectos paB la mejora de los servicioG oper¿{vos de la Gerencia de oesaÍDllo Uóano y

Cal¿stro.

Que, a favés de informe N' 004-2024-LF-G0P|-MDCC de fecha 04 de eneo de|2024, elrasponsable de la Unidad Formuladora

declara viable elproyeclode ¡nvers¡ón '¡¡EJoM|V|ENTo DE tOS SERVICIOS OPEMTIVoS 0 ¡/IISIONALES INSÍITUCIONALES EN LoS
SERVICIOS OPEMTIVOS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO, DISTRITO DE CERRO COLORADO DE LA

PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAI\4ENTO DE AREOUIPA', con CUI 2625939. Asimismo, rccomienda continúe en la fase del ciclo
de inversón para su posbrjor aprobación y oje(r|cbn.

Que, la [,,lun¡cipal¡dad DbÍital de C€Ío Colorado y el consultor extemo lng. Carlos Bariento€ Huamani suscfiben el Confato de
SeN¡cios N" 041-2024-MDCC de fedra 15 de mazo de|2024, para la pr€sbción de serv¡cios para la ehbo¡ación delexpedi€nb lécnico del

orovecto de inversión en mención.

Que, mediante catu N' 006-2024 del 16 de abril del 2024, el consullor exteno Ing. Carl6 Banientos Huamani p@sentE el

40¡€o delproyecto de inversón 'MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS OPEMTIVOS OIVISIoNALES INSTITUCIoNALES EN

]IOS OPEMTIVOS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO DE LA

DE AREoUIPA DEL DEPARTAMENIO DE AREOI IPA'. con CU12625939. elcualliene un rnonto de S/8'544,687.29, eieculado
bajo admin¡stración dir€cta por un plazo de ejeqlción de 660 dias c¿lendario.

Que, rEd¡ante infonne lécnim N" 014-20244S1\,|A/SGEP]MDCC del 17 de mayo del 2024, la Evaluadora de la Sub Gerencia de
EstJdios y Prcyectos, de rcvisado el expediente, cóncluye que el €xpediente técnico se €ncuentra observado.

0üe, coo cada N" 007-2024 del 21 de junio d€l 2024, sl consultor exbmo Ing. Calos Barie0bs Huamaní preseñb el

l€vantamienb de obsorvaciones al expediente éc'lico del proyecto de ¡nveF¡ón "¡TEJOMMIENÍO DE LoS SERVICIOS OPERAÍIVOS O
¡¡ISIONALES ¡NSTIÍUCIONALES EN LOS SERVICIOS OPERATIVOS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO.
DISTRIfO DE CERROCOLORADO DE LA PRoVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTo DE AREOUIPA", con CU12625939.

Que, a través de inbme Técnico N" 018-2024-AS[4A/SGEP/[i|DCC del 17 de mayo del 2024, la Evaluadora de la Sub Ger€nc¡a
de Estud¡os y Proyectos, declara que el erpedienb lécnico se encuentrd confome, en su co¡tenido y en forma, por el monlo de S/
8'54¿,687.29, con un plazo de ej€cución de 22 meseg, baF la rpdalidad de adminirfación diGcta.

Que, con Informe N' 378-2024-SGEP/GOPIMDCC del 30 de Jul¡o del 2024, el Sub Gerente de Estud¡os y Proyectos señala que
ex¡ste compatib¡lidad entre lo regbfado en lNVlERTE.pe y el expedb{rte técnico, por lo que otoqa confomidad alexpedienle técnico, tanb
en conten¡do, estruclura y forma, por el monto de S/ 8'544,687.29, con un plazo de ejecución de 22 meses {660 dlas calendario), bajo la
modalidad de eiecucbn por adminblración direcla sqún el siguiente detall€:

Evllldál dd .&.d.ri. L6rco

s/ 269 5er A
s/ 5691¡5 5A

5/ 60 560.00

s/ 
'5.¡'|','¡

9
o

Que, medianle infoÍIE N" 528-2024-UF-G0P|-IIDCC de fecha 04 d€ oclubr8 del 2024, el respomable de la tjnidad Fomuladora
aprueba la consistencia del proyecto de inversión dol expediente Scnico reformu¡ado, las metas planbadas atienden a la población objetivai
portanto, recomienda conlinuar con elregisÍo y aprobackt¡ delFormalo 8-A Sección B, confome a la dir€ctiva de lNVlERÍE.pe - regbtro en
la lase de ejeúción pa¡a poyectos,

Que, con ¡nforme N" 138-2024+4DCC/GOPI/AECE/!'IATF del 11 de noviembre dal 2024, el Abogado Especialista en
Contrataciones con el Esbdo de la Gere¡cia de Obras Públic€s s lnffaestuctrra es de opinión favoráble a la ap@bación del expediente técn ico
por el msto total de S/ 8 544,687.:€, con un phzo de eiecuc¡ón de 660 dias cálendado, bajo la modalidad de ejecuc¡ón por adminbtración
d¡recta.

oue, a travás de inforíre técnico N" 172-2024€0P|-[4DCC de fecha 15 de no\riembr8 del 2024, el G€rente de Obras Públicas e
Infraestructura otorga confom¡dad alexpedbnb técn¡co del proy€cto de inversión 'MEJOMMIENTO DE LoS SERVICIOS oPERAfIVOS O
I\4ISIONALES INSTITUCIONALES EN LOS SERVICIOS OPEMT¡VOS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO,
DISTRITO DE CERRO C0L0MD0 DE LA PRoVINCIA DE AREQUIPA DEL DEPARTAMENTo DE AREoUIPA", con CUI 2625939. Dorel
monto de Si 8'544,687.29, con ün plazo de eiecucón de 660 dias c¿lendario, bajo la modal¡dad de eiecución por adminislración direclá

oue, elGerente de Planificacrón, Presupuesby Racionalización, en informe N' 85¡I-2024-[4DCC/GPPR de fecha 18de noviembre
del 2024, olorga dbponibilidad pr€supueshl por el monto de S/ 8'544,687.29, cuyo gasto sed regislr¿do en la secuencia lu¡cional
programática, a lin de atender lo solicilado.

Que, c¡n infome N" 1411-2024-SGCCUEP-GDUC-M0CC del28 de nov¡embre del2024, la Sub Gercnte de Catasto, Control
Uóano y Espac¡o Públ¡co ¡ndica que elpoyecb de ¡nve|sión cumple con la func¡onalidad, necesidad y e¡pectativas de la subg€rencia, porlo
oue el exoediente lécn¡co es confoÍie 
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CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

Que, medianle proveido N' 2208-2024-GDUC-|\¡0CC del29 de noviembÉ de|2024,la Gerente de D€sarcllo Uóanoy Cabstto,

en su calidad de área usuaria beneficiaria, ratific€ el contenido del infome N' 1411-2024-SGCCUEP€DUC-MDCC de h Sub Gercnte de

Calastrc, ConfolUrbanoy Espacio Público, en ese sentido, obfga confom¡dad a h aprobación y contenido delexpedienle técnico.

Que, con informe N' 615-2024-UF-G0P|-NIDCC de fecha 29 de noviembre del 2024, el Esponsable de h Unidad Fomuladora

advierte que las necesidadee y cacncias actuales tueron desarolladas en el intonne N' 746-2023-SGCCUEP-GDUC-M0CC de la Sub

Gerenle de Cat¿stro, Contol Uóano y Espac¡o Público, en el que da cuenia de sus neceeidades y carencias actuales de la Gerencia de

D€sanollo Urbano y Calaslro, por loque solicita elmeFramiento de la calidad de información y los serv¡c¡os operativos, determinando que el
pmyeclo de inversrón cumple con hs mehs solicihdas.

Oue, a trdvés de inlornE l€galN" 059-2024-EL-GAJ-¡,4DCC de fecha 16 de diciembre de|2024, la Esp€cialista Legal lll de la

Gerencia de Asesoía Jurld¡ca es de op¡nlin quer 'Del anális¡s eféctuddo, se concluye We el exwdiente técn¡co prcsentado no se encuentn
enmarcado denlro de la deñnición de obra púb\ca eskblec¡da en el Anexo 21 de h DEOPAD. Por lo (anto, d¡cha directiva no '¡-sultd apl¡cable.

ya que el Noyeclo de kverc;tón en cueslión no reúne las canclelsticas de una obn públ¡ca segun el cor'caplo nrcncionado. Asi'r/sn',
cons¡dercrño que el expediüle técntco somelllo a evaluac¡ón cuenta con bs campone¡fes necesar,bs para su aprcbac¡'r' conf1nte I Io

d¡lspuestojorta DGSwPMG I y que se ha ototgado h rcsped¡va d¡sponbMú pesu@stal, se concluye que, desde un punto de vbtd legal,

restlld'fiocedente ld aptobac¡ón del etpediente !ácn¡ca en a¡tálb¡s. Enconlrfuose técnicanente sustenlsd,o el proyecto de ¡nversión pública

de /os se¡vlclos ope¡al¡vos o mis¡ona/es tslluc¡on¿res en /os seryic¡os operalrvos de h Gercncia de Desdrollo Urbano y
Cabstro, dbttilo de Ccno C,ohndo, pnv¡ncid de ArcW¡pa, depadanento de A¡egulpa" como se desgbs€ de los ¡nloÍtv técnbos aludidos
pt@edentenenle, enit¡dos Nt elrcs@nsdble de la Unkld Fornuhdon, el Sub Gerenle de Esludios y Pnyectos, el Jefe de la Ofrcina de

Prcgrcneion Muftianual de lnve$iones, la evaluadon de /a Sub Gercnc¡á de Esfud¡os y Prcyeclos, ol Sub Gercnle de Estud¡os y Ptoy@tos,t y ftoy&tos, or )uD gercne oe Estwos y Pmyecrcs,
Catastto, hnlrcl Uñano y Espe¡o P(tblico, h Gerenle
aresoot''de su auobacih. dl cantat el exDedbnle en

e/ Asesor Lega/ de la Ge¡e ncia de üns Publ¡cds e lnfneslr|otua, h Sub Gercnte de Catastto, hnlrcl Uñano y Espe¡o P(tblico, h Gerenle
de DesaÍollo U¡bdno y Catastrc y el Getente de Obns Públbas e lnfrdestructun, corespot''de su aqobacih, dl cantat el expedbnle en

nención con h @nhm¡dd de los funcicf,aios ylo sevidorcs púbricqs cofDpelenles, asi cono el otorgdniqto de dism,r,ibilidad prcsupuestal

etnitida el Aeqlte de Plan¡ñcacih, Presupuesto y Re¡ondlizac¡ón con lnloíne N' 85\1-2n4-MDCAGPPR, en su calidad de oryano de
asesoramlerlo responsa¡le de bs prcesos de planíficac¡ón, prcsupuesto y racionalí26¡ü1.'.

oue, elGerenle de As€soria Juídic¿ medianb proveido N" 436-2024-GAJ]MDCC del 16 de diciembre del2024, exprcsa sLl

conlormidad con lo opinado en elinforme legal N' 059-2024-EL-GAJjUDCC de la Especialista Legallllde la G€rencia de Asesoría Juridica.

oue, acode a lo expuesto, estando a las facult€des conleddas por la Ley orgánica de [4unic¡pa¡id¿des, Ley N' 27972;

SE RESI'ELVE:

ARTICULo PRIMERO: APROBAR sl expedients técnico del prcyecto de inveÉkin pública "MEJoM|!||ENTO DE LOS

SERVICIOS OPEMTIVOS O MISIONALTS INSTITUCIONALES EN LOS SERVICIOS OPEMTIVOS DE LA GERENCIA DE OESARROLLO
URBANO Y CATASTRO, DISIRITO DE CERRO COLORADO DE TA PROVINCIA OE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DE AREOUIPA'
con un presupuesb tolal dE S/ 8'544,687.29, con u¡ plazo de ejecucjón de 660 dias calendario, en la modalidad de elecución por admin istEció¡
directa, de acuerdo alprcsupueslo desagregado siguienb:

@StootnEcfo E ¡¡¡1,1t.53

6Eü¡dr d..tE
Garo.rbloit 1ó|) I 563915 53

G.¡ü6 d. áO rádf@ v 60.56000

E€lLaió¡d¡óEd.¡loló.de V ¡9 50000

PifSUPUESTO TOI L s/ ts¡l¡(Otlt

ARTICULo SEGU DO: EIICARGAR a la Gercncia de Obr¿s Públilas e Infraestructura el GllmDlim¡ento d€ la oresenle, a fin de

llevar adelante la ejeürc¡ón del exp€dbnte apmbado en artículo prEcedente, conlonne a sus funcio¡e6 de acuerdo a Ley

ARTICULO IERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrehría Generdl la

fecnologias de la lnfofrmcirn su publicación en el polalweb institucional.
nolifc€cbn @n la presente y a la Oiicina de

Y CUIIPLASE.
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